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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido en el
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del
Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368
de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social,
Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

El artículo nuevo 19, establecía: “Artículo nuevo 19. Evaluación y reestructuración de
funciones relativas al espacio público. Con el propósito de fortalecer la gestión de
mantenimiento, recuperación y gobernanza del espacio público en la ciudad, la
administración distrital desarrollará un estudio para revisar y reestructurar las funciones
sobre esta temática, su distribución actual y alcance entre las entidades intervinientes.

Como parte de este estudio se incluirá, sin limitarse a esta, la evaluación de todas las
funciones y responsabilidades referentes al espacio público, con el fin de identificar áreas
de mejora y optimización de esfuerzos y recursos. Esta evaluación servirá como base
para la reestructuración de las entidades, sus funciones y procedimientos, buscando
mayor eficiencia en la asignación de recursos, una coordinación más efectiva entre las
entidades encargadas del espacio público en la ciudad, y la participación de la ciudadanía
en la toma de decisiones y la definición de políticas públicas sobre el tema.

Parágrafo. La administración distrital tendrá un término de un (1) año contado a partir de
la expedición del presente acuerdo, para ejecutar y contar con el estudio definitivo
señalado en el párrafo anterior.

Parágrafo 2. Previo a la presentación al Concejo de Bogotá para llevar a cabo la
reestructuración a la que hace referencia el presente artículo, esta deberá contar con la
viabilidad técnica, jurídica y financiera por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda y el
DASC.”
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Se propone que el artículo nuevo 19, quede de la siguiente manera: “Artículo nuevo 19.
Evaluación y reestructuración de funciones relativas al espacio público. Con el propósito
de fortalecer la gestión de mantenimiento, recuperación y gobernanza del espacio público
en la ciudad, la administración distrital desarrollará un estudio para revisar y reestructurar
las funciones sobre esta temática, su distribución actual y alcance entre las entidades
intervinientes.

Como parte de este estudio se incluirá, sin limitarse a esta, la evaluación de todas las
funciones y responsabilidades referentes al espacio público, con el fin de identificar áreas
de mejora y optimización de esfuerzos y recursos. Esta evaluación servirá como base
para la reestructuración de las entidades, sus funciones y procedimientos, buscando
mayor eficiencia en la asignación de recursos, una coordinación más efectiva entre las
entidades encargadas del espacio público en la ciudad, y la participación de la ciudadanía
en la toma de decisiones y la definición de políticas públicas sobre el tema.

Parágrafo 1. La administración distrital tendrá un término de un (1) año contado a partir de
la expedición del presente acuerdo, para ejecutar y contar con el estudio definitivo
señalado en el párrafo anterior.

Parágrafo 2. Previo a la presentación al Concejo de Bogotá para llevar a cabo la
reestructuración a la que hace referencia el presente artículo, esta deberá contar con la
viabilidad técnica, jurídica y financiera por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda y el
DASC.

Parágrafo 3. Como parte integral de este estudio, se incluirá la evaluación y
creación de espacios públicos seguros para la ciudadanía. Esto implicará el análisis
y la implementación de medidas de seguridad, iluminación adecuada, diseño
ambiental seguro y estrategias de vigilancia, con el objetivo de garantizar entornos
públicos libres de violencia y riesgos para todos los ciudadanos.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


